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Información


MANIFIESTO DEL PSOE CON MOTIVO DE LA CONMEMORACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL DE LAS MUJERES

(8 de marzo de 2005)
TRABAJANDO POR LA IGUALDAD

En esta nueva conmemoración del Día 8 de Marzo, tenemos motivos para la esperanza. Se va a cumplir el primer aniversario desde que el PSOE ganara las elecciones generales y, en menos de un año, España ha avanzado en Igualdad hasta convertirnos en uno de los países más progresistas en políticas sociales que benefician la integración plena de las mujeres.

Desde que llegó al poder, el Partido Socialista ha impulsado las políticas de Igualdad y ello ha provocado un cambio sustancial en la forma de gobernar.

En nuestro programa electoral se recogía el objetivo de implantar una verdadera democracia paritaria. Y así lo hemos hecho. El equipo de Gobierno de José Luis Rodríguez Zapatero se ha convertido en un referente europeo en esta materia, formando el primer gobierno paritario de la historia de España.

Tal y como se comprometió personalmente el Presidente, la primera iniciativa legislativa aprobada ha sido la Ley Integral de Medidas Urgentes contra la Violencia de Género, recientemente refrendada con el respaldo de todos los partidos políticos representados en el Congreso. Un hito que supone un avance fundamental en la lucha integral contra el machismo criminal. 

En lo que concierne a la organización interna del Partido Socialista, también hemos elaborado listas electorales paritarias en todos los congresos regionales celebrados en cada una de nuestras federaciones. 

Pero, aunque nos encontramos en un buen momento en la defensa del derecho a la Igualdad, las socialistas y los socialistas no podemos caer en la autocomplacencia. Con un gobierno socialista al frente en este país, la Igualdad es imparable y, en el convencimiento de esta realidad, vamos a seguir reivindicando la perspectiva de Género en todos los órdenes de la vida.


Desde el Partido Socialista vamos a fomentar la participación activa de las mujeres en la vida política y vamos a propiciar la conciliación de la vida laboral y familiar. En materia de empleo, queremos impulsar medidas para lograr la incorporación de la mujer en el mercado laboral en condiciones de igualdad de trato, vigilando cualquier tipo de discriminación por razón de sexo, especialmente con respecto a la retribución salarial.
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De esta manera, lucharemos para que la maternidad no sea un obstáculo a la hora de encontrar trabajo y para que podamos disfrutar plenamente de ella. Velaremos también por la aplicación de los instrumentos necesarios para conseguir una educación que potencie el valor de la Igualdad y una política sanitaria específica para las mujeres.


Todo ello a través de la elaboración de una Ley de Igualdad que recoja, de manera transversal, todas las garantías para conseguir una sociedad en la que hombres y mujeres convivan en igualdad de oportunidades.


En definitiva, se está produciendo una verdadera revolución social y política en este país. Aunque todavía nos queda senda por recorrer, desde el PSOE nos sentimos ilusionadas e ilusionados en esta nueva etapa, porque somos conscientes de que el principio de igualdad entre hombres y mujeres es, hoy por hoy, un camino sin retorno.

Madrid, 7 de marzo de 2005
OFICINA DE PRENSA FEDERAL

Ferraz, 70. 28008 Madrid. Teléfono: 91 582 03 94.  Telefax 91 582 03 74/7. E-mail: ofiprensa@psoe.es


[image: image2.wmf]_1081164161.doc
[image: image1.png]PSOE




[image: image2.png]






